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ORDEN de 25 de abril de 1962 por la Que se . autoriza el 
cambio de dominio del vivero flotante de mejülones de
nominado uBarral numero 1». 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente Instruido a Instancta de 
don Alvaro Barral Otero. vecino de La Coruña. en la que so
licita la autorización oportuna para poder transferir a nombre 
de don José Manuel Prados Lamas la concesión del vivero 
flotante de mejillones denoqllnado «Barral núm. 1». que le fué 
concedida por Orden minist~rlal de 21 de mayo de 1958 (uBo
letin Oficial del Estado» núm. 132). 

considerandó que en la tramitación del e~pediente se han· 
verificado cuantas dili , enci.as proceden en estos casos y que 
además ha sido acreditada la trasmisión de la propiedad de 
referencia mediante el oportuno contrato notarial de compra
venta. 

Este Ministerio. visto lo Informado por la Asesorla Jurldlca 
y !o' propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima. y 
de conformidad con lo señalado por el articulo noveno del 
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Esta
do» núm. 304). ha tenido a bien acceder a lo 'sollcitado y. en 
consecuencia. declarar a don José Manuel Prados La~as conce
sionario del vívero de referencia. en las mismas condiciones 
que la~ consignadas en la citada Orden ministerial de conce-

I 6IÓn. 
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
Díos guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 25 de abri} de 1962.-P. D.. Pedro Nieto Antúnez. 

Dmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Marltima. 

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de DIvisas de Madrid 
Cambtos ae cterre de las monedas extran1eras cotizadas en la 

,enón celebrada el dia 4 de mayo de 1962. 

Dl V ISA8 

1 Dólar U. S. A . .. .. _ .. .. .. .............. .. 
1 Dólar canadiense ....... _ ............ .. 
1 Franco francés nuevo .... .......... . 
1 Libra esterlina .... .... ................. . 
1 Franco suizo ....... ....... .............. . 

100 Francos belgas ..... .. .. ___ ............ . 
1 Marco alemán .... .. ................... .. 

100 Liras Italianas ........ _ ..... ............ . 
1 Florln holandés ............ ,"'; ....... .. 
1 Corona sueca ....... .................... . 
1 Corona danesa ...... ................... . 
l · Corona nOruega ... .. ................... . 

100 Marcos finlandeses ........ ......... . 
1 Cllel1n austriaco ... .... .. ..... ......... . 

100 Escudos portugueses .. .. .... --_ ...... . 

OAMBIOS 

Comprador 

_pese~ 

59>,.798 
55.436 
12.203 

168.181 
13.794 

120.146 
14.957 
9.635 

16.634 
11.619 
8.668 
8.389 

18.629 
2.316 

209.702 

VendedoJ 

Pesetas 

59.978 
55.602 
12.239 

168.687 
13.835 

120.507 
15.002 
9.663 

16.684 
11.653 
8.694 
8,414 

18.685 
2.322 

210.333 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
I 

BESOLUCION ·de la Dirección . General de Arquitectura, 
Economía 11 Técnica de la Construcción por la que se 
anuncia subasta de las obras «Reparación del Centro so
cial Nuestra Señora del Cannen 11 de San Pedro Cla
ver de la Compañia de JesUs. en Barcelona. 

Durante veinte dias hábiles. en Madrid y Barcelona. conta
dos a partir del slguíente. asimismo hábil. al de la publlcactón 
de este anuncio en el «Boletín OfiCial del Estado» y en el de 
las provincias de Madrid y Barcelona. tomando de cómputo para 
ello la feaba de aquel «Boletin:t de lOs expresados que con poste
rioridad lo inserte, y basta las trece horas de este último dia. 

se admitirán proposiciones para esta subasta en el Registro Qe
neral del Ministerio de la Vivienda y en el de la Delegación 
Provincial del mismo en Barcelona. dUrante las horas de al>er
tura al público de dichas oficinas. 

El proyecto y pliego de condictones. asi como el modelo de 
propOSición y de las disposiciones para la presentación y cele
bración de la subasta. estarán de manlflesto. durante el mismo 
plazo. en esta Dirección General y en la Delegación Provincial 
de Barcelona. 

Las proposiCiones podrán ser también presentadas en las ofi
cinas facultadas para ello por el articulo 66 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 1958 (<<Bo
letln Oficial del Estado. núm. 171. de 18 de Julio de 1958) y 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 1958 
(<<Boletin Oficial del Estado» núm. 257. de 27 de octubre de 1957) 
durante las horas de despacho al públiCO de dichas oficinas. 
dentro del mismo plazo concedido para hacerlo en las aludidas 
en los párrafos anteriores. 

Los licitadores que presenten sus proposiciones en las ofici
nas úl t irl1amente cttadas estarán ob.lIgados. para que sus pro
puesta:, sean admitidas. a comunicar telegráficamente y con 
carácter urgente a la Dirección General de Arquitectura. Eco
nomla y Técnica de la Construcción dicha presentación. con in
dicación concreta de aquella en que haya tenido lugar. preci
samente el mismo día que dicha entrega se verifique. y a remi
tir Igualmente en la misma fecha a dicho Centro directivo. por 
correo certificado aéreo. o en su defecto. urgente. recibo acredi
tativo de entrega de la documentactón exigida para concurrir 
a la subasta o copia debidamente autorizada del mismo. 

Tanto la comunicación telegráfica como la remesa postal de 
referencia. deberán cursarse con acuse de recibo. 

El presupuesto de contrata asciende a ochocientas .cincuen
ta y siete mil seiscientas veintiuna pesetas con diecinueve cén
timos (857.621.19>' 

La fianza provisional que han de constituir los licitadores 
para tomar parte en la subasta asciende a diecisiete mil ciénto 
cincuenta y dos pesetas con cuarenta y dos céntimos <17.152.43) . 

La apertura de pliegos para la licitación de estas obras se 
verificará. de no surgir afguna causa que a juicio de la Direc
ción General de Arqultectura.1 Economía y Técnica de la Cons
trucción motive su aplazamiento. simultáneamente en dicho 
Centro ·dlrectivo y en la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda en Barcelona. a las doce horas del siguiente dia 
hábil en Madrid y Barcelona al en que haya terminado el plazo 
de admisión de proposlctones para esta subasta. 

De prodUcirse dicho aplazamiento se expondrá en los tablo
nes de anuncios de los 'aludidOs Centro Directivo y Delegación 
Provincial. con la mayor antelación posible a la fecha en que 
ordinariamente deberla celebrarse la subasta. el oportuno anun
cio én que se hará público su aplazamiento. como Igualmente la 
fecha -de su definitiva celebración. 

Madrid. 13 de abril de 1962.-El Director general. Miguel ..... 
gel Garcia-Lomas y Mata.-l.749. 

I 

RESOLUCION de la Dirección General de Arquitectura, 
Economia y Técnica de la Construcción por la que se 
anuncia subasta de las obras de reconstrucción · del 
convento de Santa Clara" en Martos (Jaén). 

Durante veinte dlas hábiles en Madrid y Jaén. contados a 
partir del slgui~nte asimismo hábil al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del Estado. y en el «Boletin 
Oficial» de las provincias de Madrid· y Jaén. tomando ; como 
cómputo para ello la fecha de aquel «Boletín» de los ex
presad0.5 que co nposteridad lo Inserte. hasta las trece ho
ras de este último dia. se admitirán proposiciones para esta 
subasta en el Registro General del Ministerio de la Vivienda 
y en el de la DelegaCión Provincial del mismo en Jaén. durante 
las horas de apertura al públiCO de dichas oficinas. 

El proyecto y pliegos de condiciones. as1 como el modelo de 
proposiCión y de las disposiciones para la presentación y cele
bración de la subasta. estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en esta Dirección General y en la Delegación Provinoial 
de Jaén. . 

Las proposiciones poctrnn ser también presentadas en las ofl
cinas facultadas para ello por el articulo 66 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo. de 17 de Jullo de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» núm. 171. de 18 de Julio de 1958). Y Orden 
ministerial del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre 
de 1958 (<<Boletln OfiCial del Estado» núm. 257. de 27 de octubre 
de 1957), durante las horas .de despacho al público de dicbaa 


